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2024-130-000837-3 
 

Bogotá, 25 de julio de 2024 
 
 
 
De:   HENRY ARTURO MOLANO VIVAS  

Jefe Control Interno 
Para: COMITÉ DE CORDINACIÓN DE CONTROL INTERNO   

 

Asunto:  Informe de seguimiento a la Instalación Hotelera GIO Santa Marta 

 

INTRODUCCIÓN 
 
La Oficina de Control Interno en atención a lo dispuesto en la normatividad vigente en temas de 
Control Interno frente a la valoración del riesgo, en la Ley 1474 de 2011, Estatuto Anticorrupción, 
y al Plan Estratégico Avante II de la SHT, da cumplimiento al seguimiento y control para la 
vigencia 2024,  
 
De conformidad con lo anterior y en cumplimiento a la Política de Administración del Riesgo, se 
realizó el seguimiento a la Instalación Hotelera GIO Santa Marta, como mystery shopper con fin 
de verificar la efectividad de los controles establecidos y fortalecer la cultura de prevención para 
mitigar los posibles riesgos detectados. Dicho seguimiento es solicitado por el comité Directivo a 
solicitud de la Vicepresidencia de Negocios Turísticos.   

ALCANCE 
En técnicas de auditoría de cliente como mystery shopper cuya finalidad es evaluar el servicio de 
atención a los huéspedes, verificación de estado de la instalación hotelera, validación estado de 
los bienes (activos fijos) y evaluación plan de acción suscrito con la Supervisión de contrato  

METODOLOGÍA 
De conformidad a lo establecido en el plan de auditoría, aprobado por el Comité de Coordinación 
de Control Interno de la vigencia 2024, se realizó el seguimiento los días 17 y 18 de julio de 2024. 
 
Se utilizaron métodos de entrevista, observación, verificación documental y pruebas de 
cumplimiento. Así mismo, se manejó un muestreo estadístico de la información de la unidad, 
para lo cual tiene la incertidumbre al riesgo de la no verificación total al desempeño de la gestión. 
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OBJETIVO 
Verificar y efectuar seguimiento al cumplimiento de la normatividad vigente relacionada con el 
manejo del inventario de materia prima, manejo de efectivo y procedimientos y controles 
establecidos para el funcionamiento, manejo y ejecución de los recursos de la Sociedad 
Tequendama S.A. 

RESULTADOS 

La Oficina de Control Interno realizo seguimiento a la Instalación Hotelera con los siguientes 
resultados.    

1. ZONA DE RESTAURANTE. 

En seguimiento efectuado por la Oficina de Control Interno como mystery shopper se observa 
que los horarios de atención del restaurante no son los óptimos para la operación, siendo las 
12.15 pm hora de almuerzo, la puerta de ingreso al mismo aparece con letrero “cerrado”, en 
dialogo con huésped afirman que “la comida no es acorde a el precio, mejor vamos al lado donde 
se ofrece un plato de $80.000 para dos personas” por tanto se recomienda verificar el producto y 
se recomienda supervisar los horarios de atención al público de las zonas de comidas. Igualmente 
se anexa foto de menú del día por valor aprox $36.000 para ser evaluado a las exigencias del 
sector. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se evidencio ingreso de personal no autorizado a las zonas del hotel como recicladores, 
vendedores ambulantes, lo que pude generar riesgos de seguridad y genera mal aspecto a la 
instalación hotelera antes los huéspedes. 
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2. HABITACIONES BLOQUEDAS POR AIRE ACONDICIONADO Y POR 

MANTENIMIENTOS MENORES 
 

En seguimiento efectuado se evidencia que las habitaciones 102,101, 105,107,109,110,115, 208 
presentan bloqueos los cuales pueden ser subsanados para la venta de forma inmediata, re 
recomienda que exista un control y/o autorización para el bloqueo de habitaciones y se tenga 
previsto que tipo de mantenimiento se requiere y que tiempo va a estar fuera de servicio, lo 
anterior dado que al indagar la autorización para el bloqueo no se presentó soporte alguno. 

 

 

 

 

 

 

 

Campana no presenta el mantenimiento adecuado, se evidencia que se efectuó lavado externo, 
pero aún está pendiente limpieza general. Por lo tanto, aún persiste la debilidad detectada por la 
supervisión del contrato suscrito como plan de acción  
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Se evidencia riesgos de inocuidad al mantener los elementos de aseo cerca de la zona de 
producción lo que genera mal aspecto y riesgos de inocuidad. 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo al plan de acción se evidencia que aún no está subsanada la debilidad detectada por 
a la supervisión del contrato, dado que hay planillas sin diligenciar y desactualizadas.   
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3. RIESGOS POR MANTENIMIENTO DE LA INSTALACIÓN HOTELERA 

Se evidencia riesgos de índole seguridad en el trabajo, dado que en la zona de cuarto de 
máquinas de la piscina hay una falla de fuga de agua y dentro hay instalaciones eléctricas, lo que 
podría generar un accidente de índole laboral, así como algún daño a los equipos del Hotel.   

 

 

 

 

 

 

 

Se observa que las baldosas de la instalación se encuentran desgastadas en las zonas comunes 
del bar y generan aspecto de falta de mantenimiento y mal aspecto hacia los huéspedes. 
Generando riesgos de reputación de la instalación hotelera.  

 

 

 

 

 



 

V2 – 15/04/2024  
6 

 

Se reitera que las pérgolas exteriores de la torre hotel aún se encuentran el mal estado lo que 
genera mal aspecto a los clientes y huéspedes de la instalación.   

 

 

 

 

 

 

 

Se observa que las ventanas de las habitaciones presentan mal estado en temas de pintura lo 
cual puede generar mal aspecto ante los huéspedes. 

 

 

 

 

 

 

Se recomienda que se efectúen cambios de blackout cortinas de las habitaciones que se 
encuentren en mal estado, se evidencia que la habitación 206 se encuentra pegado con ganchos 
de cosedora. 

 

 

 

  


